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El Peruano / 

Designan Director General de la Dirección 
General de Servicios Educativos 
Especializados, dependiente del Despacho 
Viceministerial de Gestión Pedagógica

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 383-2024-MINEDU

Lima, 31 de julio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director(a) 
General de la Dirección General de Servicios Educativos 
Especializados, dependiente del Despacho Viceministerial 
de Gestión Pedagógica del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor ROY MARVIN 
CARBAJAL TARAZONA en el cargo de Director General 
de la Dirección General de Servicios Educativos 
Especializados, dependiente del Despacho Viceministerial 
de Gestión Pedagógica del Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2311316-1

Designan Director del Sistema 
Administrativo III de la Oficina de Asesoría 
Jurídica del Proyecto Especial de Inversión 
Pública Escuelas Bicentenario

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA
N° 00028-2024-MINEDU/VMGI/PEIP-EB/DIEJE

Lima, 31 de julio de 2024

VISTOS:

i) El Informe N° 00115-2024-MINEDU/VMGI/PEIP-EB/
OA-URH, de la Unidad de Recursos Humanos; y ii) el 
Informe Nº 00130-2024-MINEDU/VMGI/PEIP-EB/OAJ, de 
la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 011-2020-MINEDU, 
se crea el Proyecto Especial de Inversión Pública Escuelas 
Bicentenario, en adelante PEIP Escuelas Bicentenario, 
con el objeto de ejecutar una cartera de inversiones 
constituida por setenta y cinco proyectos de inversión de 
las Instituciones Educativas de Lima Metropolitana y de las 
Instituciones Educativas Emblemáticas ubicadas en ocho 
departamentos y la Provincia Constitucional del Callao, 
cuya vigencia ha sido ampliada hasta el 23 de enero de 
2026, a través del Decreto Supremo N° 005-2024-MINEDU;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 
338-2020-MINEDU, se aprueba el Manual de Operaciones 
del PEIP Escuelas Bicentenario (en adelante MOP del 
PEIP Escuelas Bicentenario), que establece que se trata 
de un Proyecto Especial que cuenta con autonomía 
técnica, económica, financiera y administrativa, en el 
marco del Decreto de Urgencia N° 021-2020;

Que, de acuerdo con los artículos 7 y 8 del MOP 
del PEIP Escuelas Bicentenario, el Director Ejecutivo 
es la máxima autoridad administrativa del PEIP EB, 
responsable de la dirección y administración general, 
quien ejerce funciones ejecutivas, de administración y 
representación del PEIP EB, encontrándose entre sus 
funciones la de designar y remover a los titulares de los 
órganos del PEIP EB y puestos de confianza;

Que, se encuentra vacante el cargo de Director del 
Sistema Administrativo III para la Oficina de Asesoría 
Jurídica del Proyecto Especial de Inversión Pública 
Escuelas Bicentenario; motivo por el cual, resulta necesario 
designar a la persona que ejerza el cargo antes referido;

Que, a través de los documentos de vistos, la Unidad 
de Recursos Humanos y la Oficina de Asesoría Jurídica 
opinan, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
que resulta viable designar a la señora JESSICA 
VICTORIA SANTILLÁN ESPINOZA en el cargo de 
Director del Sistema Administrativo III para la Oficina 
de Asesoría Jurídica del Proyecto Especial de Inversión 
Pública Escuelas Bicentenario;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo previsto en el Decreto de Urgencia 
Nº 021-2020, que establece el modelo de ejecución de 
inversiones públicas a través de proyectos especiales de 
inversión pública y dicta otras disposiciones; el Decreto 
Supremo Nº 119-2020-EF y modificatorias, Reglamento 
de Proyectos Especiales de Inversión Pública en el marco 
del Decreto de Urgencia N° 021-2020; el Decreto Supremo 
N° 011-2020-MINEDU, que crea el Proyecto Especial de 
Inversión Pública Escuelas Bicentenario; la Resolución 
Ministerial Nº 338-2020-MINEDU, que aprueba el Manual 
de Operaciones del Proyecto Especial de Inversión 
Pública Escuelas Bicentenario; y, la Resolución Ministerial 
N° 333-2023-MINEDU, a través de la cual se designa al 
Director Ejecutivo del PEIP Escuelas Bicentenario;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar a la señora JESSICA VICTORIA 
SANTILLÁN ESPINOZA, en el cargo de Director del 
Sistema Administrativo III de la Oficina de Asesoría 
Jurídica del Proyecto Especial de Inversión Pública 
Escuelas Bicentenario.

Artículo 2°.- Notificar la presente Resolución a la 
persona citada en el artículo anterior y a la Unidad de 
Recursos Humanos del PEIP Escuelas Bicentenario, para 
los fines correspondientes.

Artículo 3º.- Encargar a la Oficina de Tecnologías 
de Información la publicación de la presente Resolución 
en el Portal Institucional y en el Portal de Transparencia 
Estándar del PEIP Escuelas Bicentenario, el mismo día de 
su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÁLVARO GUILLERMO ESTRADA BRICEÑO
Director Ejecutivo 
Proyecto Especial de Inversión Pública
Escuelas Bicentenario

2311280-1

ENERGÍA Y MINAS

Otorgan autorización a favor de la empresa 
ARIS INDUSTRIAL S.A. para desarrollar 
la generación de energía eléctrica en las 
instalaciones de la “Central Térmica de 
Autogeneración Aris Lurín”, ubicada en el 
departamento de Lima

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 299-2024-MINEM/DM

Lima, 25 de julio de 2024
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VISTOS: El Expediente Nº 33413824 sobre la solicitud 
de otorgamiento de autorización para desarrollar la 
actividad de generación de energía eléctrica en la “Central 
Térmica de Autogeneración Aris Lurín”, presentada 
por la empresa ARIS INDUSTRIAL S.A.; el Informe Nº 
553-2024-MINEM/DGE-DCE, de la Dirección General de 
Electricidad; el Memorando Nº 00384-2024/MINEM-VME, 
del Despacho Viceministerial de Electricidad; el Informe 
Nº 0709-2024-MINEM/OGAJ, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante documento con Registro Nº 3751990, 
de fecha 23 de mayo de 2024, la empresa ARIS 
INDUSTRIAL S.A. solicitó la autorización para desarrollar 
la actividad de generación de energía eléctrica en la 
“Central Térmica de Autogeneración Aris Lurín”, ubicada 
en el distrito de Lurín, provincia y departamento de Lima;

Que, el artículo 38 del Decreto Ley Nº 25844, Ley 
de Concesiones Eléctricas, establece lo siguiente: 
“Las autorizaciones que cumplan los requisitos serán 
otorgadas mediante Resolución Ministerial del sector por 
un plazo indefinido, dentro de los treinta (30) días hábiles 
de presentada la solicitud (…)”;

Que, el procedimiento de otorgamiento de 
autorización para desarrollar actividades de generación 
termoeléctrica, cuando la potencia instalada sea mayor 
de 500 kW, se encuentra regulado en el Decreto Ley Nº 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas, en los artículos 4, 
25 y 38 (Requisitos y datos para la presentación de la 
autorización); y, en el artículo 28 (plazo de resolución); así 
como en su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 009-93-EM, en los artículos 57 y 66 (presentación de 
la garantía); y, en el artículo 67 (sobre el cumplimiento al 
Código Nacional de Electricidad);

Que, conforme a los Informes de Vistos, la Dirección 
General de Electricidad y la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, en el ámbito de sus competencias, han verificado 
que la empresa ARIS INDUSTRIAL S.A. cumple con 
los requisitos establecidos en el Decreto Ley Nº 25844, 
Ley de Concesiones Eléctricas, y en su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 009-93-EM, por lo que 
recomiendan otorgar la autorización para desarrollar la 
actividad de generación de energía eléctrica en la “Central 
Térmica de Autogeneración Aris Lurín”;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Energía 
y Minas; y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 031-2007-EM y sus modificatorias; el Decreto Ley Nº 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 009-93-EM; y, el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de 
Energía y Minas, aprobado por Decreto Supremo Nº 038-
2014-EM, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la autorización por tiempo 
indefinido a favor de la empresa ARIS INDUSTRIAL S.A. 
para desarrollar la actividad de generación de energía 
eléctrica en las instalaciones de la “Central Térmica 
de Autogeneración Aris Lurín”, con una potencia de 
1.429 MW, ubicada en el distrito de Lurín, provincia y 
departamento de Lima.

Artículo 2.- Disponer que la empresa ARIS 
INDUSTRIAL S.A. opere la “Central Térmica de 
Autogeneración Aris Lurín”, cumpliendo las normas 
técnicas y de seguridad, preservando el medio ambiente 
y salvaguardando el Patrimonio Cultural de la Nación, 
así como cumpliendo las obligaciones establecidas en la 
Ley de Concesiones Eléctricas, su Reglamento y otras 
normas legales pertinentes.

Artículo 3.- El incumplimiento de lo señalado en el 
artículo precedente, será fiscalizado por las entidades 
competentes, de conformidad a la normativa vigente, a fin 
de determinar las acciones que correspondan.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el diario oficial “El Peruano” por 
una sola vez y por cuenta del titular dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a su expedición, con vigencia a 

partir del día siguiente de su publicación, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 67 del Reglamento de la Ley 
de Concesiones Eléctricas, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 009-93-EM.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RÓMULO MUCHO MAMANI
Ministro de Energía y Minas

2310240-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Disponen la publicación del proyecto de 
“Estrategia para la implementación de 
intervenciones orientadas a la atención de 
las personas autistas” 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 
N° D000154-2024-CONADIS-PRE

Lima, 31 de julio del 2024

VISTOS:

La Nota N° D000560-2024-CONADIS-GG, emitido 
por la Gerencia General; el Memorando N° D000358-
2024-CONADIS-DPSGE y el Informe N° D000059-2024-
CONADIS-SDPP, emitidos por la Dirección de Políticas, 
Seguimiento y Generación de Evidencia; el Memorando 
N° D0001129-2024-CONADIS-OPPM y el Informe N° 
D000034-2024-CONADIS-OPPM-LKAQ, emitido por la 
Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; 
y, la Nota N° D000387-2024-CONADIS-OAJ y el Informe 
N° D000386-2024-CONADIS-OAJ, emitidos por la Oficina 
de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 29973, Ley General de la Persona 
con Discapacidad, establece el marco legal para la 
promoción, protección y realización, en condiciones de 
igualdad, de los derechos de la persona con discapacidad, 
promoviendo su desarrollo e inclusión plena y efectiva en 
la vida política, económica, social, cultural y tecnológica;

Que, el artículo 14 de la Ley N° 29973, Ley General de 
la Persona con Discapacidad, dispone que las autoridades 
de los distintos a sectores y niveles de gobierno tienen la 
obligación de realizar consultas con las organizaciones 
que representan a las personas con discapacidad, 
previamente a la adopción de normas legislativas y 
administrativas, políticas y programas sobre cuestiones 
relativas a la discapacidad;

Que, el artículo 12 del Reglamento de la Ley General 
de la Persona con Discapacidad, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 002-2014-MIMP, establece que previamente 
a la adopción de normas legislativas y administrativas, 
políticas y programas sobre cuestiones relativas a la 
discapacidad, éstas deben ser difundidas por un plazo 
no menor de treinta (30) días, período en el cual las 
organizaciones de y para personas con discapacidad 
formulen las observaciones correspondientes; en 
concordancia con lo previsto en el artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a la 
publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión 
de normas legales de carácter general, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 001-2009-JUS;

Que, la Dirección de Políticas, Seguimiento y 
Generación de Evidencia del CONADIS, mediante el 
Memorando N° D000358-2024-CONADIS-DPSGE y el 
Informe N° D000059-2024-CONADIS-SDPP, a fin de 
contribuir al desarrollo integral y pleno goce de los derechos 
de las personas autistas a través de la implementación 
de intervenciones que exijan la articulación intersectorial 
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